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ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 
    ACTA DE 3 DE JULIO DE 2018 
 
En Valladolid, siendo las nueve horas del día  tres de julio   del dos mil 
dieciocho se reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA GESTIÓN 
DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI a 
fin de celebrar sesión ordinaria en la Sala de Prensa del Palacio de Pimentel 
 
Asisten: 
 
Presidenta: Dña. Teresa López Martín  
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás, D. Héctor 
Gallego Blanco y Dª. Esther Mínguez González. 
 
Actúa como Secretario el D. Juan Carlos Olea Nieto.  
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en 
este Acta como un Diario de Sesiones: 
 
 
La Sra. Presidenta: Vamos a dar comienzo a la sesión extraordinaria y urgente 
solicitada por un cuarto  de los miembros de la comisión, en voto ponderado, 
como ya saben, y vamos a dar comienzo a la sesión con un único punto del 
orden del día, que es aprobación del cese de la presidenta de la Comisión de 
Investigación sobre la gestión de contratación realizada por la Diputación de 
Valladolid y SODEVA con el Grupo Corsán-Corviam, desde 2003 a 2016, así 
como todos los contratos y expedientes relacionados con el proyecto de 
Meseta-Ski, Teresa López, por incumplimiento de sus funciones y deslealtad a 
la propia comisión. 
Tienen la palabra los proponentes de la petición. Entiendo que, de menor a 
mayor, como se suele gestionar los turnos de palabra. 
Señora Vicente. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Bueno, desde el Grupo de Ciudadanos hemos 
realizado esta petición de convocatoria conjunto con el Partido Popular, al 
haber la presidenta, rechazado esa convocatoria de petición única por parte de 
Ciudadanos. Se ha tenido que solicitar, con ese cuarto del Pleno, pero no 
habría sido necesario si se hubiera admitido por parte de la presidenta desde 
un inicio. 
Nosotros fundamentamos la convocatoria en la necesidad del cese de la 
presidenta de esta comisión, de Teresa López. Creemos que la comisión debe 
avanzar cuanto antes, pero no estando presidida por alguien que ha sido 
desleal a los acuerdos alcanzados en la comisión, y que ha hecho un uso 
partidista de la misma, tratando de ocultar la responsabilidad que también el 
Partido Socialista tiene en esta Comisión de Investigación. Fíjense la 
responsabilidad que tiene el Partido Socialista, que, si no hubiera dado el 
Ayuntamiento de Tordesillas, la licencia en precario, por cierto, figura nada 
habitual, Meseta-Ski no habría  existido en las circunstancias que se 
sucedieron. 
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Para nosotros, la figura de la Presidencia de una comisión no está para montar 
circos. Tampoco está para cambiar las reglas de juego a su antojo, en su 
propio interés, y en el interés de ocultar la responsabilidad de quien también ha 
tenido culpa, y así nosotros lo entendemos. Creemos que la Presidencia de 
una comisión está para trabajar de forma seria, para trabajar por el consenso y, 
sobre todo, para respetar el trabajo que con esfuerzo y tesón por parte de los 
grupos políticos hemos venido realizando. 
Gracias. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, señora Vicente. 
Señor Hernández, puesto que también es proponente. 
 
El Sr. Hernández Negro: Gracias, señora presidenta. Muy breve. 
Lógicamente, el Grupo Popular se sumó a la iniciativa del Partido del Grupo 
Ciudadanos para pedir el cese. Quiero recordar que en su día hubo unanimidad 
de todos los miembros de la corporación para nombrar presidenta de la 
Comisión de Investigación a la portavoz del Partido Socialista, por entender 
que era la persona perfectamente adecuada e idónea para desempeñar dicho 
puesto, y con la confianza en que desempeñaría dicho puesto con todas las 
obligaciones y con toda la imparcialidad y objetividad que ello requería. 
Ese nombramiento fue, como les digo, por unanimidad. También quiero 
recordar que había un acuerdo, un compromiso adoptado también por 
unanimidad de todos los miembros de esta comisión, de que esta comisión 
debería de concluirse en torno a los meses de noviembre y diciembre del 2017. 
Creemos que ha habido una dilatación innecesaria en toda la tramitación de 
esta comisión, sobre todo teniendo en cuenta que creo que fue en el mes de 
marzo cuando se produjo la última sesión de comparecencia, y en ese sentido 
creemos que no se ha actuado con la suficiente diligencia. Por lo tanto, nos 
unimos a ese  planteamiento de petición de cese del Grupo Ciudadanos. 
Yo confío en que la nueva elección de presidente cuente con el mayor 
consenso de todos los grupos y, desde luego que les aseguro que en ningún 
momento el Partido Popular, el Grupo Popular se ha sumado a esta petición 
con la pretensión de que la Presidencia corresponda a este grupo político. 
Nada más. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, señor Hernández. 
Señor Gallego. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Bueno, pues, nosotros no tenemos mucho más que 
decir, que no nos parece oportuno el cese de la presidenta de la comisión, 
porque lo que va a hacer es ralentizar las posiciones y las conclusiones que ya 
teníamos todos los grupos, y esto va a alargar más el proceso de una comisión 
que creemos que, como impulsamos, es necesaria para investigar todo lo que 
ha sucedido con el proyecto Meseta-Ski, y creemos que las conclusiones que 
ya todos los grupos han presentado, tienen que avanzar para que se tomen 
medidas oportunas para poder resolver todo el proyecto. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, señor Gallego. 
Señora Mínguez. 
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La Sra. Mínguez González: Gracias, señora presidenta. 
Lo que a nuestro entender, si hoy se elige un nuevo presidente este deberá ser 
designado por la presidencia de la Diputación, como dice el Reglamento, 
bueno, por la reunión convocada a las nueve y media creemos que no tiene 
que efectuarse, y simplemente hacer una crítica al Partido Popular y a 
Ciudadanos, pues, ya que han optado por hacer de esta comisión una  una 
pantomima, hemos tenido reuniones de trabajo, no comisiones ordinarias, que 
es las que hemos tenido habitualmente, para intentar llegar a un consenso, que 
vistos los pasos dados, es imposible alcanzar. 
En estas tres reuniones se ha pretendido minimizar al máximo esas posibles 
conclusiones, con lo cual, el Dictamen que quería llevar al Pleno el Partido 
Popular, quedándose inocuo de responsabilidades, a lo cual nosotros nos 
hemos opuesto. 
Ciudadanos y el Partido Popular no han aceptado que el PSOE, Toma la 
Palabra y Sí Se Puede Valladolid hayan llevado una propuesta de acuerdo para 
su debate en la última reunión de trabajo, no Comisión Ordinaria. Ciudadanos 
primero, y después el Partido Popular, han optado por hacer estallar esta 
comisión con fábulas de deslealtad de la presidenta y, posteriormente, 
queriendo destituirla. Por ello nos parece que los grupos que gobierna esta 
Diputación, se han puesto de acuerdo para tratar de impedir un Dictamen duro 
ante los acontecimientos conocidos durante la investigación, y que deberían 
llevar a la asunción de responsabilidades políticas importantes y de 
reprobación a la gestión realizada por el Partido Popular en el proyecto Meseta-
Ski, que resultó un despilfarro importante en las arcas públicas. Ciudadanos, 
una vez más, pretende seguir salvando la cara del Partido Popular. 
Gracias. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias. 
Yo, por mi parte, decir que creo que por parte del Grupo Ciudadanos se 
confunde ser presidente de un órgano colegiado con ser un simple moderador 
o un árbitro. El presidente responde y está porque está adscrito a un grupo 
político. Se está confundiendo desde todos los puntos de vista ser moderador, 
pero la confusión tampoco me sorprende, puesto que requiere ciertos 
conocimientos que parece ser que no existen. 
Por parte de las alegaciones que hace el Grupo Popular, a mí me da un poco 
de pena y me sonroja ver al señor Hernández, que no tenía ninguna intención 
de secundar la petición, pero que no le ha quedado otra. Lo entiendo, yo 
también goberne en minoría y sé lo que supone, lo entiendo perfectamente. 
Aunque ni siquiera el Grupo Popular se cree sus propias alegaciones para 
responder a la petición de cese. Dice que tenía que haber estado concluida en 
noviembre. Efectivamente, así se acordó, pero alegar o culpar a esta 
Presidencia de que no se haya podido concluir en noviembre me parece, 
cuanto menos, un poco triste. Yo, desde que he presidido la comisión he tenido 
muchas veces que salir en disculpa de los técnicos, que han sido injustamente 
atacados, fundamentalmente por el Grupo Ciudadanos, pero también por el 
Grupo Popular, cargando sobre los funcionarios, responsabilidades que no 
tenían, y que si de alguna manera la comisión no ha estado terminada en 
noviembre, desde luego, no tiene nada que ver con esta Presidencia, que 
hubiera estado encantada de que se hubiera acabado lo antes posible y con 
unas conclusiones unánimes, como hubiera sido el deseo de todos. 
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En todo caso, nada más que alegar. Me parece que no proceden las causas 
por las que se pide la destitución, pero eso, en realidad, poco importa, sino que 
se trata de quién conforma las mayorías.  
Así es que, pasamos a votar con el voto ponderado, y de antemano muchas 
gracias, y ha sido un placer presidir esta comisión. 
¿Votos a favor del cese? 
¿Votos en contra? 
Queda aprobado el cese por los votos del Grupo Ciudadanos y del Grupo 
Popular. 
Careciendo ya la comisión de presidente, no procede la continuación de la 
siguiente Comisión Ordinaria, que estaba convocada para presentar las 
conclusiones y votar las conclusiones de los grupos. Lo que procede ahora 
sería un decreto del Presidente  nombrando al nuevo presidente, a propuesta 
de los miembros. Yo creo que sí que procedería hacer la propuesta. 
 
El Secretario: Lo que hará será convocar la comisión, como Presidente nato, 
convocar la comisión, y en la propia comisión es cuando se elegirá entre 
ustedes al presidente o presidenta. 
 
La Sra. Presidenta: Así es que se levanta la sesión, y nada más. 
Gracias. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 
horas y diez minutos del día de la fecha de todo lo cual como secretario doy fe. 
 
 
LA PRESIDENTA                                                           EL SECRETARIO 

 

 

Teresa López Martín                                                Juan Carlos Olea Nieto  
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